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XMIA P K O ¥ I M € Œ A >-C9 
ADVERTENCIA 1WIPORT AWTE 

I as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
¡ « T I N E S O F I C I A L S S se hande mandar al Jefe Político respectivo, 

conducto se pisarán á los editores de los mencionados 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Se p u t J i ' c a t o d o » l o » ^ > a » ' CXC?J?*,<>,¿?**9***?**°*' 

BOLETINES 
por cuyo c 
periódicos 

OF'CINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIE2 Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE .INSERCIONES 

En esta capital, llevad© á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobre. 

I Anuncios oficiales de]pag8,rlínea ó^fraeción. 

Id. particulares, id. id. id 

0-50 pta 

8'75 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento. —Electricidad. 

CANAL DE ISABEL II 

Rectificada por el Alcalde constitucio 
nal de Colmenar Viejo la relación nomi
nal de propietarios de fincas á las que 
afecta la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica necesaria para el esta
blecimiento de la línea de transmisión de 
energía producida por el acueducto t r ans 
versal del Canal de Isabel II, he acordado 
publicarla á continuación, á fin de que los 
propietarios en ellos comprendidos pue
dan reclamar ante la Jefatura "de Obras 
púbiieas de esta provincia, sita en Ma
drid, calle de las Infantas, 28 y 3o, según 
do, contra la necesidad de la imposición 
de la servidumbre, según lo dispuesto en 
elart. 3.° de la Ley de 23 de Marzo de 
¡900, ó hacer ante la misma Jefatura las 
manifestaciones que consideren conve
niente á su derecho. 

Madrid, 25 de Abril de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández La tor re . 
Relación'nominal de propietarios del tér

mino municipal de Colmenar Viejo. 
Número 1.—Sitio donde radica la finca, 

Colmenarejo.—Nombre de los dueños , 
Don Vicente del Valle y Don Eugenio 
Gómez.—Nombre del arrendatar io , Don 
Andrés Berrocal.—Clase de la finca, Ce
reales. 

2.—Colmenarejo.—Herederos de Este
ban Bartolomé.—Don Andrés Berrocal.— 
ídem. 

3.— Colmenarejo. — Don Pedro Sanz 
Palacios.—El mismo diseño.—ídem. 

4- — Valdegives. — Herederos de Don 

Pablo López.—Don Andrés Berrocal .— 
ídem. 

5.—Valdegives.—Doña Asunción Ló
pez.—Doo Ramón Muruza .—ídem. 

6.—Hoya de Ergobra r .— Don Pablo 
D í a z . - D o n Tomás Camelas .—Pasto . 

7.—La Parri l la .—Don Bruno Negrete. 
—El mismo dueño.—Viñas . 

8.— La Parril la. - Doña Petra y Doña 
María Arroyo.—Don T o m á s Gamelas.— 
Cereales. 

9.—La Parril la.—Doña Marta T o r r e s . 
—Don Catslino Romero.—ídem. 

10.—Cañada de Monte Viñuelas.—-Co
m ú n de vecinos.—Pasto. 

11 .—La Mancha.—Don Narciso Berro
cal.—El mismo dueño.—Cereales. 

12.—La Mancha.—Don Miguel Saiz y 
Doña Manuela García.—Don Andrés Be
rrocal . —ídem 

i3 .—Viña Méndez.—Herederos de Don 
Félix Gómez Pombo.—El mismo Don 
Añares Berrocal.—ídem. 

14.—Moraleja.—Don Santiago Muñiz . 
—El mismo dueño.—ídem. 

15.—Pedregal.—Don Aurel io García.— 
Don Andrés Berrocal. ídem. 

Colmenar Viejo, 12 de Abril de 1911.— 
E l Alcalde, Leoncio Ar royo .—Es copia. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco T e r á n . 

Rectificada por el Alcalde constitucio
nal del Real Sitio de El Pardo la relación 
nominal del único propietario de la finca 
á la que afecta la se rv idumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica necesaria para 
el establecimiento de la línea de t ransmi
sión de energía producida por el acueduc
to t ransversal del Canal de Isabel II, he 
acordado publicarla á continuación, á fin 
de que el propietario en ella comprendi
do pueda reclamar ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en 
Madrid , calle de las Infantas, 28 y 3o, se
gundo, contra la necesidad de la imposi
ción de la se rv idumbre , según lo dispues
to en el ar t . 3.° de la Ley de 23 de Mar
zo de 1900, ó hacer ante la misma Jefatu
ra las manifestaciones que considere con
venientes á su derecho. 

Madr id , 25 de Abril de 1911.—El Go 
bernador , Juan Fernández La to r re . 
Relación nominal del único propietario 

del término municipal del Real Sitio de 
El Pa rdo . 
Monte de Viñuelas , en la parte ocupa

da por el Canal de Isabel II, perteneeien-
te al Excelentísimo señor Marqués de 
Santillana, residente en Madrid. 

Es copia. 
Real Sitio de El Pardo , i3„de Abril 

de 1911.—El Alcalde, Rogelio Enr iquez . 
Es copia: 

El Ingeniero Jefe, 
Fraacisdo T e r á n . 

Rectificada por el Alcalde constitucional 
de Torre laguna la relación nominal de 
propietarios de fineas á los que afecta la 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica necesaria para e l .establecimien
to de la línea de t ransmisión de energía 
producida por el acueducto t ransversal 
del Canal de Isabel II, he acordado publi
carlo á continuación, á fin de que los pro
pietarios en ella comprendidos puedan re
clamar ante la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, sita en Madrid , calle 
de las Infantas, 28 y 3o, segundo, contra 
la necesidad de la imposición de la servi
dumbre , según lo dispuesto en el a r t . 3.° 
de la Ley de 23 de Marzo de 1900, ó ha
cer ante la misma Jefatura las manifesta
ciones que consideren convenientes á su 
derecho. 

Madrid, 25 de Abril de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández La tor re . 
Relación nominal de propietarios del tér

mino municipal de Torrelaguna. 
1. Canal de Isabel II. 
2. D. Antonio San Miguel. 
3. D . Susebio Montero . 
4. D. Ricardo Vera . 
5. Camino de Santa Luc ía . 
6. Ar royo de Santa Luc ía . 
7. Doña Elisa Ardovás . 
8. D. Benito Sanz. 
9. D. Mariano Carrasco. 

10. D . Rafael Bermejo. 
11. D. Emeterio Sanz. 
12. Doña Felipa García. 
13. Doña Dolores F ru tos . 
14. Doña Elisa Ardovás . 
15. Camino de las Conejeras. 
16. D . Justo Arias . 
17. D. Juan Sanz y Vera. 
18. D. Luis Salazar . 
19. D . Mamerto Oñate. 
20. Doña Felipa García. 
21 . D . Miguel López. 
22. D. Victoriano Rodríguez. 
23. Vereda de la Alcarria. 

Número suelto, 50 céntimos. 

24. D. Gregorio Carro . 
25. D. Esteban Nieto. 
26. D. Enr ique Ciol. 
27. D. Benito Oñoro . 
28. D. Felipe Galindo. 
29. D. Julián Martín Blaneo. 
30. Ter renos de la Villa. 
31. D. Luis Salazar . 
32. Del común Villa. 
33. D. Luis Salazar. 
34. Del común Villa. 
Es copia. 
Torre laguna, á 10 de Abril de 1911.— 

El Alcalde, pr imer Teniente regentando 
la jurisdicción, Claro Maniero. 

E s copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco T e r á n . 

Rectificada por el -Alcalde constitucio
nal de Fuáncarra l la relación nominal de 
propietarios de fincas á las que afecta la 

. servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica necesaria para el estableci
miento de la línea de t ransmisión de 
energía producida por el acueducto t r an s 
versal del Canal de Isabel II, he acordado 
publicarla á continuación, á fin de que 
los propietarios en ella comprendidos 
puedan reclamar anta la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en 
Madrid, calle de las Infantas, 28 y 3o, se
gundo, contra la necesidad de la ocupa
ción de la servidumbre, según lo dispues
to en el artículo 3.° de la ley de 23 de 
Marzo de 1900, ó hacer ante la misma 
Jefatura las manifestaciones que consi
deren convenientes á su derecho. 

Madrid, 25 de Abril de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 
Relación nominal de propietarios Ja l tér

mino municipal de Fuencarra l , y culti
vo de las fincas. 

1. D . Luis Asenjo Muñoz, v iña . 
2. D. Salustiano Agüi (herederos), 

cereales. 
3. D . Lucio Casero RufeL viña. 
4. D. Salustiano Agüi (herederos), 

viña. 
5. D . Marcelo Asenjo López , v iña . 
6. D. Julio López López, v iña . 
7. Doña Ruperta Bustillos Morales, 

viña. 
8. D. Emilio Agüi P rado , viña, 
9. D. Felipe Gallego Mangano, ce--

X rea les . 
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1 0 . Doña Simona Mangano Esteban, 
r i ñ a . 

11. Doña Dominga Crespo Pozo, viña, 
i s . D . Eustoquio Magano López, viña. 
13. Doña Juliana Montero Magano, ce

reales. 
14. D . Prudencio Crespo Asenjo, ce

reales. 
15. Propios de Fuencarra l , monte . 
16. ídem, erial . 
17. D. Manuel C ruz Causapie (here

deros), cereales. 
18. B . Demetr io Montes Sáez. 
19. D . Simón López Soriano (herede

ros) , cereales. 
20. D. Gregorio López Guíñales, ce

reales . 
21. D. Patricio Vizcaíno López , ce

reales. 
22. D . Salustiano Agüi (herederos), 

cereales. 
23. D . Teles íoro Alvarez García, ce

reales. 
24. D . Demetrio Montes Sáez, cerea

les. 
25. D . Manuel Baena López, cereales. 
26. D. Lucio Casero Rufel, cereales. 
27. D. Juan Pozo Mart ín , cereales. 
28. Doña Pilar Soto (herederos), ce

reales. 
29. D . Demetrio Montes Sáez, v iña . 
30. D. Pascual Montero García, ce

reales. 
31. D . F e r m í n Martín Sancho, cerea

les. 
32. Doña Pilar Soto (herederos), ce

reales. 
33. D . Lucio Casero Rufel, cereales. 
34. D. Melitón Asenjo Lozano , cerea

les. 
35. D . Atanasjo Morales Asenjo, ce

reales. 
36. Doña Gregoria Galilea, cereales. 
37. D, Lope Magano Tejedor, cerea

les. 
38. Doña Luciana Magano Esteban, 

cereales. 
3g. D. Juan Alvarez García, cereales. 
40. D . Miguel Crespo López, cerea

les. 
41. D. Julián Navas (herederos), ce

reales . 
42. D . Cayetano Gallego Magano, ce

reales . 
43. D /Franc i sco Agüi Aldea, cereales. 

•44. D. Pablo Capi tán Rodrigo, cerea
les . 

45. D . Pedro López López , viña. 
46. D . Manuel Causapie Rufel, cerea

les. 
47. D. Casto Baena López , cereales. 
48. D . Lope Magano Tejedor , cerea

les . 
49. Doña Juliana Montero Magano, 

cereales. 
50. Doña Nieolasa Gamar ra Cruz , 

viña. 
51. D. Cristóbal López Magaña (he

rederos), cereales. 
52. D . Manuel Baena López, cereales. 
53. D. Juan Alvarez García, cereales. 
54. D. Alejandro González Gamarra , 

cereales. 
55. D . Demetrio Montes Sáez, cerea

les . 
56. Doña Simona Magano Es teban , 

cereales. 
' 57. D . Demetrio Montes Sáez, cerea
l e s . 

58. D. Melitón Asenjo Lozano, cerea
les. 

59. D. Fidel Calvo Abad, cereales. 
60. D. Marcelino Cabello Guíñales, 

cereales. 

61. Doña María Alegría Argona, ce
reales 

62. D Faust ino López Fuen tes , ce
reales. 

63. D. Miguel Crespo López, cerea
les. 

64. Doña Encarnación Palacios, ce
reales . 

65. D . Ramón García Asenjo, cerea
les . 

66. Doña Aagela Lozano Cruz , cerea
les . 

67. D. Cayetano Gallego Magano, ce
reales. • 

68. D. Luis Agüi González, cereales. 
69. D . P e d r o Morales López, cerea

les. 
70. D. Ramón Crespo Crespo, cerea

les. 
71. D . Pedro Morales López, cerea

les. 
72. D. Casto Guillales Soriano, cerea

les. 
73. D . Pascual Camarero Navas , ce

reales. 
.74. D. Pedro Guíñales López, cerea

les. 
75. D. Cayetano Gallego Magano, ce

reales. 
76. D . Pedro Agüi González, cereales. 
77. D. Melitón Asenjo Lozano, viña. 
78. D. Simón López Soriano (herede

ros), viña. 
79. D . Felipe Navas Hoyo, cereales. 
80. Canal de Isabel II. 
Fuencar ra l , 17 de Abril de 1911.—El 

Alcalde, Pascual Montero. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco Terán . 

Fomento.—Expropiaciones. 
Transcu r r i do con exceso el plazo de 

veinte días que hubo de fijarse en el BO
LETÍN , OFICIAL de esta provincia corres 
poadiente al día 28 de Febrero últ imo 
para que el único propietario al que se 
ocupan terrenos por.la División hidráuli 
ca del Tajo , en el término municipal de 
Ciempozuelos, con motivo de la cons
trucción ds un vivero erí el cruce del ca
nal principal y la carretera de la estación ¡ 
de Ciempozuelos á Chinchón, pudiera f 
reclamar si io consideraba conveniente \ 
contra la necesidad de la ocupación que se ] 
intenta de su finca para el objeto indicado, j 
sin que conste que haya hecho uso de su j 
derecho, este Gobierno ha resuelto, de \ 
conformidad con lo dispuesto en la ley de \ 
10 de Enero de 1879, sobre expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, y en 
el Reglamento dictado para su ejecución, 
declarar la necesidad de la ocupación de 
los expresados terrenos para la obra que 
antes se menciona. 

Lo que se* hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del ar t . 25 del Reglamento referido, con 
el fin de que el propietario interesado 
puedo presentarse en el plazo de ocho 
días en la Alcaldía de Ciempozuelos, y 
hacer la designación del perito que le h>x-
ya de representar en las operaciones de 
medición de los terrenos que se expro
pian, ó que, en caso de no estar conforme 
con este acuerdo, utilice el recurso de que 
t ra ta el ar t . 29 de la repelida ley de E x 
propiación forzosa. 

Madrid, 24 de Abril de 1911..—El Go
bernador , Juan Fernández Latorre . 

Diputación provincial 
DE 

A D R IB 

Sectetatia.—Negociado 4.a 

AVISO 
E n cumplimiento del precepto legal, 

prevengo á los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia la obliga
ción que tienen do ingresaren la Caja de 
esta Corporación sus respectivas cuotas 
de contingente provincial correspondien 
tes al segundo t r imestre del corriente año, 
cuyo pago efectuarán dentro de la prime
ra quincena del próximo mes de Mayo. 

Al mismo t iempo les intereso el pago 
de l o que adeudan por a t rasos de años 
anteriores, así como lo correspondiente á 
las Obligaciones municipales, á aquellos 
que las emitieron para pago de atrasos 
por el mencionado concepto; en la inteli
gencia que , de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación procederá con
tra los morosos á tenor de lo que la ley 
preceptúa. 

Madrid, 27 de A b á l de 1911.—El Pre
sidente, Sixto Pérez Calvo. 

(Núm. 1.789.) 

M A D R I D 
S E C R E T A R I A — E N S A N C H E 

Año de 1911. Mes de Mayo. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos aprobada por el 

Excmo. Ayuntamiento en 21 de Abril 
de 1911 para a tender á los gastos del 
Ensanche en el expresado mes . 

INEXCUSABLES 
Capítulo i .°—Gastos del Ayutamien 

to: Pr imera zona, 7.412,53 pesetas; se
gunda z o n a , 7.445,67; tercera zona, 
3.583,o5,—Total , 17.441 a5 pesetas. 

Capítulo 2. 0—Policía de Seguridad: Pri
m e r a zona, 4.108,86 pese tas ; segunda 
zona, 4.127,23; tercera zona, 1.431,81. — 
Tota l , 9.667,90 pesetas. 

Capítulo 3 . ° - Policía Urbana y Rural : 
Pr imera zona, 8.136,12 oesetas; segunda 
zona, 15.182,63; tercera zona, 3.620,38.— 
Tota l , 26.939,13 pesetas . 

Capítulo 4 . 0 —Obras públicas: Pr imera 
Zona, 40.824,70 pesetas; segunda zona, 
33.297; tercera z ° n a , 13.731,73.—Total, 
87.853,43 pesetas. 

Capítulo 5.°—Cargas: Prirhera. zona, 
32.6g3,3o pesetas; segunda zona, 36.186,90 
tercera zona, i5 .g io .25.—Total , pesetas 
84.790,45, 

Totales: primera zona, 93.175,5i pese
tas ; segunda zona , 96.239,43; tercera 
zona, 37.277,22.—Total general, pesetas 
226.692,16. 

(Núm. 1.795.) 

DIFERIBLES 

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rura l : 
Pr imera zona, 2. i r o , i 3 pesetas; segunda 
zona, 2.122,21; tercera zona, 66o,56.— 
Tota l , 4.892,90 pesetas. 

Capítulo 4 . 0 —Obras públicas: Prime-; 
ra zona, 38.376,26 pesetas; segunda zona, 
46.200,59; tercera zona, 16.223,08.—To
tal , 100.799,93 pesetas. 

Capí tulo 6.°—Imprevistos: P r i m e r a 
zona, 4489 ,80 pesetas; segunda z o a a 

4.509,87; tercera zona, 1.564,57.-Total' 
10.164,24 pesetas. ' 

To ta les : Pr imera zona, 44.976,19 p 9 s e . 
tas ; segunda zona, 52.832 ,6 7; terc« r a 

zona, 18.448,21.—Total general, pesetas 
116.257,07. 

( N ú m . 1.793.) 

RESUMEN 

Capítulo Gastos del Ayuntamiento: 
Pr imera zona, 7.412,53 pesetas; segunda 
zoaa, 7.445,67; tercera zona, 2.583,o3.— 
To ta l , 17.441.2S pesetas. 

C a p k u ' o 2. 0 —Policía de Seguridad: 
Pr imera zona, 4.108,86 pesetas; segunda 
zona, 4.127,23; tercera zona, 1.431,81.— 
Tota l , 9.667,90 pese tas . 

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural: 
P r imera zona, 10 246,25 pasetas; segunda 
zona, 17.304,84; tercera zona, 4.280,94. 
Tota l , 3i .832 ,o3 pesetas. 

Capítulo 4 . 0 —Obras públicas: Primera 
zona, 79.200,96 pesetas; segunda zona, 
79.497,59; tercera zona, 29.954,81.—To
tal, i88.653,36 pesetas. 

Capítulo 5.°— Cargas: Primera zona, 
32.6g3,3o pesetas; segunda zona, pesetas 
36.186,90; tercera z >na, 15.910,25.-To
tal, 84.790,45 pese tas . 

Capítulo 6.°—Imprevistos: Primera 
zona, 1.489,80 pes.nas; segunda zona, 
4.509,87; tercera zona, 1 564,57.—Total, 
10.564,24 pesetas. 

Totales: Primera zona, i38.151,70 pe
setas; s»gunda zona, 149.072,10; terce
ra zona, 55.725,43.—Total general, pe
setas 342.949,23. 

Madrid, 26 de Abril de 1911.—SI Se
cretario, F . Ruano 

(Núm. 1.794) 

M O S T O L E S 
Ext rac to de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
^ e s t a V ü l a e n el primer trimestre dslco

rr iente año. 
Mes de Enero. 

Sesión del día 4. 
Se leyó el acta de la anterior, que fué 

aprobada, y dada cuenta de la correspon
dencia oficial recibida se acuerda aprobar 
la distribución de fondos para el mes déla 
fecha y admitir la dimisión del errgo de 
Apoderado del Ayuntamien to que presen
ta Don Isidoro Santos , nombrando en su 
lugar á Don Luis García Lorenzo. 

Día i l . 
Aprobada el acta de la anterior, y leí

dos los BOLETINES OFICIALES, se acuerda 
proceder á la reedificación de la pared 
del corral de la Cárcel y se formó el alis
tamiento de mozos sujetos á sorteo para 
el actual reemplazo. 

Día 18. 
Leída el acta de la anterior fué aproba

da, y dada cuenta del despacho ordinario 
se acuerda declarar con derecho á ser in
cluidos en la lista de Beneficencia á los 
vecinos Leandro Campayo y Benita Va
lientes. 

N Día 25. 
N o tuvo efecto por falta de asuntos de 

que t ra tar . 
Extraordinar ia del día 29 de Enero. 

Dedícala á la rectificación del alista
miento . 

Mes de Febrero. 
D í a i . 0 

Se aprobaron las actas de las anterio
r e s / quedando la Corporación enterada 
de las disposiciones oficiales publicadas. 

http://i5.gio.25
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Se aprobaron la distribución de fondos 
para el mes de la fecha y el extracto de 
sesiones del cuarto t r imestre del año úl
timo. , ... 

Se acuerda adquirir los árboles necesa
rios para reponer los que faltan en los pa
seos públicos; incluir á su instancia en la 
lista de electores y elegibles para compro- : 

misarios á Don Isidoro Rodríguez y Don 
felesioro Manrique, y excluir de dicha 
¡ísia á Don José Vargas , en vir tud de r e 
clamación fundada. 

Extraordinaria del día 11. 
Dedicada al cierre definitivo del alista

miento. 
Extraordinaria del día 12. 

Se ocupa en el sorteo de mozos para el 
actual reemplazo. 

D í a i 5 . 
Aprobadas las actas de las anteriores, 

y leídos los BOLETINES OFICIALES, quedó 
enterada la Corporación de haber sido 
aprobadas por la Superioridad las cuentas 
municipales, hasta la del año de " 1 9 1 0 , 
acordando pagar los gastos de a lumbrado, 
material de oficinas y arbolado, con cargo 
¿los capítulos correspondientes del pre
supuesto en curso . 

Día 22. 
Se aprueba el acta de la antsrior , que

dando la Corporación enterada de la co
rrespondencia recibida, y acuerda: apro
bar las segundas listas cobratoriás de la 
contribución urbana; admitir la dimisión 
de Guarda municipal que ha presentado 
Fernando Salcedo, y que se anuncie la 
vacante. 

Mes de Marzo. 
Día i.° 

Leída el acta de la anterior , que fué 
aprobada, quedó la Corp "¡ración enterada 
délas disposiciones oficiales publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES recibidos. 

Se aprobó -la distribución de fondos 
para el mes de la fecha, acordando el pago 
de los jornales y materiales empleados en 
la construcción de la pared del corral de 
la Cárcel, y o t ros , con cargo á los capítu
los correspondientes del presupuesto , y 
nombrar Guarda municipal interino i 
Francisco Ort iz , licenciado del Ejército 

Extraordinaria del día 5. 
Destinada á la clasificación y declara

ción de soldados del actual reemplazo. 
Día 8. 

No hubo sesión por falta de asuntos de 
que tratar. 

Día i 5 . 
Se leyeron .'as actas de las anteriores y 

fueron aprobadas; se procedió al sorteo 
de Vocales a -¡ociados á la Junta municipal, 
acordándose el pago d» socorros en t rega
dos á vecinos pobres. 

Extraordinar ia del día 19. 
Se dedicó á la terminación de la decla

ración de soldados del actual reemplazo 
y á revisar las excepciones de los de años 
anteriores. 

Día í 2 . 
No hubo sesión por falta de asuntos de 

que tratar . 
Día29-

Se leyó el seta de la anterior, que fué 
aprobada, y dio cuenta de la correspon
dencia oficial recibida. 

Se aprobó la distribución de fondos pa* 
ra el mes de Abri l . 

Se acuerda suspender la ronda de Se 
reno desde el día 3i del actual , y que el 
Guarda auxiliar, Tor ib io Ort iz , se em
plee en la custodia de los campos desdé 
e ^ 1 . ° de Abril; nombra r comisionado pa
ra que concurra al juicio de exenciones, 

ante la Comisión mixta, al Secretario de 
1A Corporación, y remitir al señor Inge
niero Jefe de la Región 12. a la propuesta 
de aprovechamiento para él año forestal 
de 1911-1912. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 29. 

Quedó constituida la Junta municipal 
para el corriente año. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día. 

Móstoles, 19 de Abril de 1911.—El Al
calde, Benjamín R ú a . — El Secretario, 
Bernabé Manzano . 

(Núm. 1.616.) 

N U E V O B A Z T A N 
Don Baldomero Heras y Cues ta , Secre

tario del Ayuntamiento Constitucional 
de. Nuevo Baztán, provincia de Ma
drid. 
Certifico: Que registrados con deten

ción cuantos antecedentes obran en este 
Ayuntamiento referentes á cédulas perso
nales de los ejercicios de 1895-96 y 1896-
97, resulta que el Ayuntamiento no recar-. 
gó dicho impuesto en los referidos ejerci
cios, por lo que el arrendatario que fué 
Don Eduardo Rozas y Espinosa no tiene 
cuenta pendiente ninguna coa esta Cor
poración. 

Para que conste, y á los efectos de lo 
prevenido en ia circular inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia n ú m . 94, 
correspondiente al día 22 del corriente, 
pongo la presente visada por el señor Al
calde y sellada con el de este Ayunta
miento, en Nuevo Baztán, á 27 de Abril 
de 1911.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco 
Gil de León.—Ei Secretario, Baldomero 
Heras . 

(Núm. 1.790.) 

acompañen á la instancia la hoja de ser
vicios fechada dentro del plazo dela^con-
vocatoria, y la partida de nacirnieato le
galizada. Aquellas c • hayan cesado en 
sus destinos unirán s anteriores do
cumentos la certific-í.;ón de Penales; y 
fas que no hayan servido escuelas públi
cas deberán acompañar también copia 
del título, compulsada por el Jefe de la. 
Sección de Instrucción pública de la pro
vincia de su residencia, ó certificación 
de depósito expedida por ei .Estableci
miento donde hubiese hecho sus estu
dios. Si las aspirantes tuviesen ya pre
sentado expediente análogo en una Junta.' 
provincial, únicamente será necesario que 
acompañen á sus instancias el certificado 
de capacidad, estudios y méritos y la cer
tificación de Penales. 

Seráh excluidas de las relaciones de 
aspirantes las que dentro del plazo no 

•presenten completa su documentación; 
así como se les adjudicará la plaza que 
les corresponda, dentro de cualquiera de 
las categorías, á aquellas que en sus ins
tancias no señalen grado, clase y «1 suel
do de la escuela que soliciten desempe 
ñar . 

Madrid, 28 de Abril de 1911.— V.° B.° 
El Gobernador Presidente, J. F . Latorre 
Rubr icado .—El Secretario, Rafael López 
Mora .—Rubr icado . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública 
Con esta fecha han sido nombrados 

Maest ros interinos de las escuelas públi
cas de Robregordo. Navarredonda , Cha
pinería, Collado Villa!ba, Navalcarnero 
(Sección de la Graduada) , Escorial y Na
vas de Buitrago, respect ivamente, Doña 
Concepción Mart ínez, Doña Lorenza 
Luisa Riera, D. Francisco González, Don 
Cipriano Puig , D . Mauricio Rodríguez, 
D. Julio López y D . Honorio Galileo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y demás efectos. 

Madrid, 28 de Abril de 19*11.—El Jefe 
de la Sección, Rafael López Mora. 

A N U N C I O 
Las Maestras que pretendan figurar en 

la lista de aspirantes á las interinidades: 
de las escuelas de e¡¿ta provincia, de suel
do inferior á 2.000 pesetas, deberán soli
citarlo, den t ro del plazo de quince días, á 
contar desdo aquel en que se publique 
este anunck» en el BOLETÍN OFICIAL; se
ñalando en las instancias la categoría de 
las plazas á que aspiren y justificando su 
apt i tud legal, tener veintiún años cumpli
dos y no hallarse incapacitadas p»ra el 
desempeño de cargas públicos. También 
pueden acudir á esta convocatoria las 
Maestrasque, sin haber cumplido losvein 
t iún años, acrediten tener diez y ocho ó 
más , pero no podrán obtener colocación 
en tanto ñ o l a logren las aspirantes de 
mayor edad. 

Las Maestras que se encuentren des
empeñando escuela-pública, bastará qué 

TESORERÍA BE HACIEHM, 
i - . - '  :  

D E L A 

provincia de Madrii 

Contribución accidental y Utilidades. 
" Año de 1911. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si 
guíente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Intrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri 
mer grado dt apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona tercera y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina, 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Iastrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de Ja pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 29 de Abril de 1911. El T e 
sorera de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Esc t le ra . 

El Agente ejecutivo de la Zona tercera 
en esta Capital Don Alberto Domínguez, 
en uso de las atribuciones que le confiere 
el ar t . 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado aux i l i a rá sus ór 
denes á Don Antonio Sierra Ruiz, y de
jando cesante al de igual cargo Don Ma
nuel de la T o r r e López. 

L'ü que se hace saber por medio del pre
sente anuncio á ¡as autoridades y contri
buyentes que comprende dicha Zona. 

Madrid, 4 de Abril de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es
calera. 

ííuQienda de Madrid 
Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 

de Sala de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madrid. ' """ 
Certifico: Que ea la causa criminal 

procedente del Juzgado inst ructor del dis
trito del Congreso de,esta Cor te , seguida 
contra Rogelia Prieto Cao , por delito de 
contrabando, se ha dictado; por la Sección 
cuarta de esta Audiencia la sentencia qué 
con su publicación son del . tenor si
guiente: 

Sentencia número ochenta. — En la 
V i l l a y Corte de Madrid, á veintiuno dé k 

Febrero de mil novecientos once: 
Vista la causa criminal que por el delito 

de contrabando y procedente del Juzgado 
«structor del Congreso ante Nos pende, 

seguida entre partes, de la una el Abogado 
del Estado, y de la otra el Procurador 
Don Ramón Calabria, en nombre de la 
procesada Rogelia Prieto Cao, de la que 
no constan antecedentes por estar decla
rada rebe'de, en cuya causa ha sido Po
nente el Magistrado Don Manuel García 
de Viedma. 

1, 8 Resul tando probado que el veinti
cuatro de Agosto de mil novecientos nue
ve, al registrar los Agentes de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos un baúl de 
Rogelia Prieto Cao, encontraron cuatro 
libras de tabaco.de picadura,, una c- ja de 
cigarros puros con cincuenta de éstos de 
la fábrica «La'Concepción».de ta Habana , 
y otra pequeña de «Los Infantes», de Gi-
braltar , todo lo que llevaba sin guía y fué 
apreciado por ei personal técnico de aque
lla Compañía en noventa pesetas cincuen
ta céntimos, habiéndose acordado su co
miso en la Junta administrat iva celebrada 
en d i S d? Octubre de aquel año, pasán
dose las diligencias al Juzgado inst ructor 
del Congreso,que decretó el procesamien • 
to da la ÍRogelia Prieto Cao. y después 
su rebeldía por no haber sido habida. • • 

2° Resul tando que el Abogado del 
Estado acusó á la Rogelia Prieto C ¡o de 
autora_de un delito de contrabando, defi
nido en el artículo tercero, número terce
ro de la Ley de tres de Septiembre de mil 
novecientos cua t ro , con la atenuante de 
no llegar el género aprehendido á doscien
tas cincuenta pesetas, y pidió se la con
denase á la multa de trescientas sesenta 
y dos pesetas con el apremio correspon
diente, comiso del tabaco ocupado y cos
tas; con cuya calificación se conformó la 
defensa de la procesada, tanto en sus con
clusiones provisionales como en el acto 
del juicio oral. 

i .° Considerando que el hecho proba
do constituye un delito de contrabando, 
comprendido en el artículo tercero, nú
mero tercero de la Ley de tres de Sep
t iembre de md novecientos cuatro. 

2 . 0 Considerando que de ese delito es 
autora por ejecución directa la procesada 
Rogelia Prieto Cao, en quien concurre la 
circunstancia atenur-nte segunda del ar
tículo diez y siete de la citada Ley. 

3." Considerando que las costas se 
entienden impuestas por la Ley al culpa
ble de todo delito: 

Vistos además de los citados los artícu
los treinta y dos, treinta y seis, ciento 
diez y siete y demás concordantes de la 
tan repetida Ley de contrabando; 

Fallamos.- Que debemos condenar y 
condenamos á Rogelia Prieto Cao á la 
mul ta de trescientas sesenta y dos pese
t a s , sufriendo por su insolvencia el apre
mio personal correspondiente; al comiso 
del tabaco que se le ocupó, ya decretado 
adminis t ra t ivamente , y el cual confirma
mos!, y al pago d é l a s costas procesales; 
y en atención á la rebeldía d« la procesa-
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da, publfquesc esta sentencia en los perió
dicos oficiales. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.— 
Pedro Escobar.—Manuel García de Vied-
m a . — El Magistrado Don R»fael Plañe 
lies ro tó en Sala y no pudo firmar.—Po
dro Escobar. -

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el señor Don Ma
nuel García de Viedma, Magistrado Po
nente que ha sido en esta causa, estando 
celebrando audiencia pública la Sección 
cuarta de esta Audiencia provincial de 
Madrid, á veintiuno de Febrero de mil 
novecientos once, deque certifico.—P. S., 
Ledo . Eduardo Tor ra lba . 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado por la Sala, expido la presen
te en Madrid, á veinte de Marzo de mil 
novaeientos once.—Pedro Quinzafios. 

( N ú m . i . i5g.) (B.—707.) 

Sala de ¡o criminal.—Sección 2* 
E n la causa procedente del Juzgado 

inst ructor del distrito del Hospicio da 
esta Cor te , seguida contra Josefa Mor-
gado Martín por h u r t o , y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección segunda auto con fecha 
22 del actual, señalando el día 25 de 
Abril próximo y hora de la una en pun to 
de su tarde para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, mandande se cite 
al testigo Enrique W o r m s y Selman, 
que se insertarán en los periódicos oficia
les, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á decla
ra r ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora , haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á 
este pr imer l lamamiento , bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 23 de Marzo de 1911.— El Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

( 5 . - 6 6 2 . ) 

^roYidencías judiciales 

J u z g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 
H O S P I T A L 

Don Federico Grande y Cor tés . Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 
Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Francisca Oodina Vizcaíno y á Adora
ción Tor r e s , cuyo segundo apellido se 
desconoce, natural de Madrid, de cuaren 
ta y nueve años , viuda de Fernández, que 
han vivido en la calle de Hortaleza, 61, 
ignorándose su actual domicilio y para
dero, para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguienie al en que esta 
requisitoria, se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio d e - l o s Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que les resultan 
en causa criminal que en este Juzgado se 
sigue contra las mismas y otros por fal
sedad; apercibidas que , de no verificarlo, 
serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere Jugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales no constan, y en 

el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición. 

Madrid, 24 de Marzo de 1911.—-Fede 
rico Grande.—El Escribano, Pedro Mar
tines Grande . 

(B.—667.) 

Desconocidos. Se cita á los parientes 
de un hombre desconocido que, proceden
te de la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital, ingresó sin habla, á la una y 
treinta y cinco del 21 del actual , en el 
Hospital provincial, donde falleció á las 
dos del mismo día, para que comparezcan 
ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte , á prestar 
declaración en la causa criminal que se 
instruye con tal motivo. 

Madrid, 25 de Marzo de 1911.—Visto 
bueno.—Grande.— El Escribano, Pedro 
Martínez Grande . 

(B.—670.) 

Desconocido.' Se cita á la persona a 
quien pertenezcan tres mantil las, t res 
pañales, una servilleta, cuatro jubones , 
una faida y cinco pañuelos, que á las cua
t ro horas del día once del actual fueron 
ocupados en la calle del Ave María á Vi
cente Domings del Pozo, para que den
tro del término de cinco días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción del dis
t r i to del Hospital , á prestar declaración 
en causa criminal por hu r to . 

Madrid , 25 de Marzo de 1911.—- V i s t o 
bueuo.—Grande.—El Escr ibano, Pedro 
Martínez Grande . 

( B . - 6 7 1 . ) 
C E N T R O 

López y López (AbeUrdo), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión em
pleado, de treinta y cuatro años , domici
liado úl t imamente en las cades del Pací-
rico, 22,y del Laurel , 6, procesado por es
tafa, comparecerá en té rmino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Cent ro , para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta . 

Madrid, 8 de Abril de 1911.—Alejandro 
García del Pozo.—El Escribano, Santos 
Soto Simarro. 

. (B.—910.) 
HOSPICIO 

Eduardo Ruiz Ponse t i , na tura l de 
Manon (islas Baléales), de estado soltero, 

• profesión dependiente, de diez y echo 
años , domicliado úl t imamente en Bilbao, 
calle de la Independencia, n ú m . 2 piso 
segundo, procesado por robo, compare
cerá en término de diez días ante al Juz 
gado instructor del distrito del Hospicio. 

Madrid, 23 de Marzo de 1911.—Alejan
dro García del P o z o . — E l Esc r ibano ; 
Santos Soto S imar ro . 

(B . -663 . ) 
BUENAVISTA 

Don Alberto Vela y López, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Cor te . 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Luis Martin López, hijo de Manuel y 
Paula, natural de Madrid, de treinta y 
seis años, soltero, albañil, y que ha vivido 
Manzanares , n ú m . 8, para que en el tér
mino de diez días contados, desde el si
guiente al en que e&ta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Cas taños , con el objeto de llevar á cabo 
la prisión del mismo, decretada por la 
Superioridad en causa por hur to ; aperci
bido que , de no verificarlo, será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel. 

Madrid, 24 de Marzo de 1911.—Alberto 
Vela y López.—El Escr ibano, Ledo . Fe
lipe de Sande. 

( B . - 6 6 9 . ) 

H E L L I N 
Don Pablo Galio Sánchez Arévalo, Juez 

de iastrucción del part ido. 
Por el presente se cita á Hilario San 

Román San Antonio, de diez y nueve 
años, soltero, albañil, hijo de Felipe y 
Juana, natural y vecino de Chamart ín de 
la Rosa , cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado á 
entregarse de la suma de tres pesetas 
veinticinco céntimos que se le ocupó en 
causa que se le ha seguido sobre tentati
va de hur to , ó autorice persona de esta 
vecindad que lo haga en su nombre; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar , pues así está acordado 
en v i r tud del au to de sobreseimiento dic
tado en dicha caus«. 

Dado en Hellín á 18 de Marzo de 1911. 
—Pablo Gal lo .—P. S. M. Por enferme
dad. F i rmado . 

( N ú m . 1.147.) (B.—706 ) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

L A S R O Z A S D E MADRID 
Don José Bautista Gómez Honrado , Juez 

municipal de este pueblo de Las Rozas 
de Madrid . 
Hago sabsr: Que no habiéndose pre 

sentado aspirante alguno á la plaza de 
Secretario en propiedad de este Juzgado 
duran te el plazo que se concedía en el 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia n ú m . 56, correspon
diente al día ocho de Marzo últ imo, se 
anuncia por segunda vez, y en la misma 
forma que la pr imera, la referida vacante, 
para conocimiento de los que deseen as
pirar á la misma. 

Las Rozas de Madrid, á veinticinco de 
Abril de mil novecientos once. — José 
Bautista. P . S. M.—El Secretario habi
l i tado, Gregorio Maroto. 

(Núm. 1.767.) 
V A L L A D O L I D 

Don Secundino del Río Francia , Secreta 
r io suplente del Juzgado municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Ciu • 
dad. 
Certifico: Que el tenor literal del en

cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada en el juicio verbal civil 
al que ambo se refiere es como sigue: 

Encabezamiento. 
Fn la Ciudad de Valladolid, á diez y 

seis de Diciembre de mil novecientos diez; 
visto ante el Tr ibuna l municipal del dis
trito de la Audiencia el presente juicio 
verbal civil, seguido, á instancia de Don 
Luis Sáiz Montero, Abogado, vecino de 
esta Ciudad , contra Don José Campos , 
venino que fué de Madrid, hoy de parade
ro ignorado, sobre reclamación de pese
tas . 

Par te dispositiva. 
Fal lamos: Que debemos condenar y 

condenamos á Don José Campos á q U e t n 

el té rmino de tercero día pague á Don 
Luis Sáiz Montero la cantidad de doscien
tas veint inueve pesetas que le reclama en 
su demanda , imponiéndole además las 
costas del juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que ade
más de notificarse en Estrados sa publl 
cara su encabezamiento y parte dispositi
va en los BOLETINES OFICIALES de Madrid 

y esta provincia, por la rebeldía del Don 
José Campos , definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
Santiago Aleveoque, Antonino González 
Ajó, Manuel Mart ínez . 

. Cuya sentencia fué pronunciada en el 
día de su fecha, y se notificó al siguiente 
al demandante Don Luis Sáiz Montero y 
en los Est rados del Juzgado por la rebel-
día del demandado. 

P a r a que conste y tenga lugar la inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, como está acor
dado, expido y firmo la presente en Va-
lladolid á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos diez. 

Secundino del Río. 
( A . - 1 9 5 . ) 

V 1 L L A C 0 N E J 0 S 
Don José María Laguna , Juez municipal 

de esta Villa. 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este Juz
gado, la cual ha de proveerse conforme á 
lo dirpuesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dent ro del término de quince 
días , á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la-soli
citud: 

i.° Certificación de nacimiento. 
2 . 0 ídem de buena conducta. 
3.° ídem de examen y aprobación con 

arreglo á Regiamento ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo ó servicios en cualquie
ra carrera del Es tado . 

Este Juzgado municipal se compone de 
577 vecinos, sin qué el Secretario tenga 
otro sueldo ni asignación que los derechos 
de arancel que le correspondan. 

Villaconejos, 29 de Abril de 191 r.—El 
Juez municipal , José María Laguna.— 
P. S. O., el Secretario suplente, Florencio 
Goma. 

(Núm. 1.792.) 

14.0 Tercio de la Guardia civil 
A N U N C I O 

El día cinco de Junio próximo venide
ro, á las nueve horas , se celebrará subas
ta pública en la Casa cuartel de la Guar
dia civil de esta Cor te , sita en la calle de 
Batalla del Salado, para contratar el ser
vicio de provisión de utensi l io que por 
el t iempo de cu u r o años puedan necesi
tar las Comandancias del Norte, Sur y 
Caballería que componen el 1 4 o Tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa
ra la contratación de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la expresada Casa-
cuartel y en las oficinas de las Subínspec-
eiones de todos los Terc ios y primeros 
Jefes de Baleares y Canar ias . 

Madrid, veint inueve de Abril de mu 
novecientos once. 

E l Coronel Subinspector, 
Julián Fernández Ortiz. 

(E.—2o5.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizar ro , 15.—Madrid 


